JORNADA SOBRE TARJETA DE CREDITO

3. INFORMES CREDITICIOS Y DERECHO AL OLVIDO.

3.3. DERECHO AL OLVIDO.

A.

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, sala A, 25/9/2007, “Guglielmini, Marcelina L. v. ABN Amro N.W.”, CNCom Sala “A”, RDCO/Jurisprudencia Lexis Nexis on line

SUMARIOS:

La protección del crédito exige la divulgación de toda información relevante sobre la solvencia de un sujeto. La ley 25326 permite archivar, registrar o ceder los datos personales que sean significativos para evaluar la solvencia económico-financiera de los afectados durante los últimos 5 años (conf. art. 26, inc. 4), plazo que se reduce a 2 años cuando "el deudor cancele o de otro modo extinga la obligación, debiéndose hacer constar dicho hecho" (del Dictamen de la Fiscal General).

El banco de datos contribuye a prevenir la comisión de conductas no deseadas en el futuro, que frustren las expectativas de lucro de las partes, permitiendo reducir el riesgo propio y natural de la transacción y evitando eventualmente la posible comisión de fraude (del Dictamen de la Fiscal General).

El plazo de caducidad aplicable a los datos concernientes a una deuda prescripta es el de 5 años, pues no se trata de un caso en donde el deudor haya cumplido su obligación y donde, por lo tanto, corresponda beneficiarlo con el reconocimiento de un derecho al olvido más amplio (del Dictamen de la Fiscal General).

El derecho al olvido es definido como el principio a tenor del cual ciertas informaciones deben ser eliminadas de los archivos, transcurrido determinado tiempo desde el momento en que acaeció el hecho a que se refieren, para evitar que el individuo quede prisionero de su pasado (del Dictamen de la Fiscal General).

Conforme al decreto reglamentario 1558/2001, el cómputo del plazo de caducidad de 5 años será a partir de la fecha de la última información adversa archivada que revele que dicha deuda era exigible. Debe entenderse como última información adversa registrada, a la última información significativa en los términos del art. 26, LPDP (del Dictamen de la Fiscal General).

A los fines de poder afirmarse efectivamente que un crédito no resulta exigible se debe primeramente declarar su prescripción, cuestión que excede el marco de una acción de habeas data.

DICTAMEN DE LA FISCAL GENERAL:

1. La jueza de primera instancia desestimó la acción de habeas data deducida por Marcelina L. Guglielmini (ver fs. 76/81).

Sostuvo que la existencia y legitimidad de la deuda obrante en las bases de datos de la demandada fue reconocida por la actora, quien se limitó a señalar que la misma se encontraría prescripta. Consideró la a quo, que si la acción para perseguir el cobro de la deuda se encuentra prescripta y no medió acción declarativa a esos fines, no puede esa circunstancia ser invocada en el reducido marco de debate y prueba de este proceso. Asimismo, manifestó que la propia ley en el art. 26, inc. 4, autoriza a registrar por 5 años los datos que contribuyen a brindar información acerca de la solvencia económica financiera de los afectados. Por otra parte, entendió que de las constancias de la causa se desprende la veracidad de los datos informados y el presupuesto de la acción de habeas data precisamente radica en la existencia de falsedad o desactualización de la información.

2. Apeló la actora. Expresó agravios a fs. 182/185.

Alegó que una entidad financiera no puede seguir informando una deuda no exigible, independientemente de que haya o no sido declarada la prescripción en sede judicial. Arguyó que lo contrario implicaría brindar información inexacta contrariando el principio de calidad de datos.

3. De los hechos traídos a estudio, es menester analizar si las entidades financieras pueden informar deudas que se encontrarían prescriptas y, en su caso, qué plazo de caducidad es aplicable y desde cuándo se computa el mismo.

En primer lugar, debemos señalar que la prescripción es una de las formas de extinción de las obligaciones por el transcurso del tiempo. Ello, no implica que opere de forma automática ya que puede ser suspendida o interrumpida, lo que trae como consecuencia que no pueda ser aplicada de oficio por los jueces.

Palmariamente, el presente proceso sumarísimo, de reducido debate y prueba, no es el marco pertinente para la determinación de prescripción de la deuda.

Sin perjuicio de ello, cabe destacar que aun en el hipotético caso de que hubiere mediado acción declarativa de prescripción, ello no traería aparejado la imposibilidad de informar la deuda. Estaríamos en presencia de un conflicto entre dos intereses protegidos por nuestro ordenamiento jurídico como lo son la protección del crédito y el derecho al olvido.

Por un lado, la protección del crédito exige la divulgación de toda información relevante sobre la solvencia de un sujeto. En este sentido, la ley 25326 permite archivar, registrar o ceder los datos personales que sean significativos para evaluar la solvencia económico-financiera de los afectados durante los últimos 5 años (conf. art. 26, inc. 4, ley cit.). Ese plazo se reduce a 2 años cuando "el deudor cancele o de otro modo extinga la obligación, debiéndose hacer constar dicho hecho" (conf. art. 26, inc. 4, ley cit.).

La propia ley autoriza a las entidades financieras a informar deudas que ya no sean exigibles, siempre y cuando se haga constar el hecho de su extinción. En el supuesto de que hubiere mediado acción declarativa resolviendo la prescripción, el deudor sólo podría solicitar, mediante la acción de habeas data, que dicha circunstancia conste en las bases de datos, pero no la supresión de la deuda.

La finalidad de las bases de datos es proteger el crédito, bregar porque los comerciantes y entidades financieras tengan un conocimiento acabado de la solvencia y capacidad de pago del sujeto con el cual contratan, facilitando de este modo la toma de decisiones en materia crediticia.

El banco de datos contribuye a prevenir la comisión de conductas no deseadas en el futuro, que frustren las expectativas de lucro de las partes, permitiendo reducir el riesgo propio y natural de la transacción y evitando eventualmente la posible comisión de fraude (conf. Dubié, Pedro, "Análisis del debate parlamentario del habeas data con relación a la información crediticia", Jurisprudencia Argentina, revista del 19/5/1999, p. 28, citado por Gils Carbó, Alejandra, Régimen Legal de las Bases de Datos y Habeas Data, Ed. La Ley, Bs. As., 2001, p. 139).

Por otro lado, la ley citada también consagra el derecho al olvido en sus arts. 16 inc.7, 22 in fine, 25 inc. 2 y 26 inc. 4.

El derecho al olvido es definido como el principio a tenor del cual ciertas informaciones deben ser eliminadas de los archivos, transcurrido determinado tiempo desde el momento en que acaeció el hecho a que se refieren, para evitar que el individuo quede prisionero de su pasado (conf. Gazaíni, Osvaldo, "El derecho de amparo. Los nuevos derechos y garantías del art. 43 de la Constitución Nacional", Ed. Depalma, Buenos Aires, 1995, p. 186, citado por Palazzi Pablo, Caducidad de los datos personales por el transcurso del tiempo en el derecho argentino, ponencia presentada en la conferencia sobre Privacidad y protección de datos personales, Universidad de los Andes, Colombia, agosto 2006).

El derecho al olvido con respecto a datos relativos a la historia crediticia resulta de particular interés para su titular, no ya por motivos que hacen a la protección de bienes jurídicos inmateriales como el honor o la intimidad, sino porque estos datos tienen la finalidad específica de servir para la adopción de decisiones en el mercado del crédito, en el cual una historia negativa cierra las puertas de acceso al sistema (conf. Gils Carbó, "Régimen..." cit. p. 150 y ss.).

Nuestro régimen consagró el derecho al olvido a través de la fijación de plazos de caducidad. La ley consagra dos plazos: uno general de 5 años y otro abreviado de 2 años para los casos en que "el deudor cancele o de otro modo extinga la obligación".

El debate parlamentario del art. 26, inc. 4, refleja que el propósito de los legisladores al establecer dos plazos fue beneficiar al deudor que cumple - aunque tarde- sus obligaciones reconociendo un derecho al olvido más amplio del que gozan los deudores remisos que escapan al cumplimiento de sus obligaciones (ver "Antecedentes Parlamentarios de la ley 25326", Ed. La Ley, p. 443/4, citado por Palazzi, Pablo, "Caducidad..." cit., p. 266).

En este contexto, el plazo de caducidad aplicable a los datos concernientes a una deuda prescripta es el de 5 años, en tanto que no se trata de un caso en donde el deudor haya cumplido su obligación y que, por lo tanto, corresponda beneficiarlo con el reconocimiento de un derecho al olvido más amplio. En efecto, la prescripción es causada por la conducta pasiva del acreedor y no es el resultado de la cancelación de la deuda por parte del deudor.

Es por ello, que en el caso de los deudores remisos, la aplicación del plazo de 5 años configura una ponderación adecuada entre la protección del crédito y el derecho al olvido.

Con respecto al cómputo del plazo de caducidad, cabe destacar que el art. 26, inc. 4, de la ley 25326 dice -en lo pertinente- que sólo se podrán archivar, registrar o ceder los datos personales que sean significativos para evaluar la solvencia económico-financiera de los afectados durante los últimos 5 años.

Por su parte, el decreto reglamentario 1558/2001 agrega, al referirse al plazo de caducidad, que el cómputo de 5 años será a partir de la fecha de la última información adversa archivada que revele que dicha deuda era exigible. Debe entenderse como última información adversa registrada, a la última información significativa en los términos del art. 26, LPDP (conf. dictamen fiscal 114.813 del 27/2/2007 emitido en los autos "Torri, "Marta L. v. Bankboston N.A. s/ Amparo", sala C, n. 52.462/2005; dictamen fiscal 115.505 emitido en los autos "Carballo, Alberto R. v. Hexagon Bank Argentina S.A. s/ Amparo", sala C, n. 8274/2006).

De acuerdo con lo expuesto, en el caso, la última información adversa significativa data del 31/10/2002, cuando el deudor entró en mora. Por lo tanto, a la fecha los datos referidos a esa deuda no han caducado, ya que no ha transcurrido el plazo quinquenal al que se refiere el art. 26, inc. 4. En consecuencia, los datos referidos a esa deuda no deben ser suprimidos.

4. Por los fundamentos expuestos, opino que debe rechazarse el recurso de apelación interpuesto y confirmar la sentencia apelada.- Buenos Aires, septiembre 5 de 2007.- Alejandra Gils Carbó.

2ª INSTANCIA.- Buenos Aires, 25 de septiembre de 2007.

Y Vistos:

1) Apelaron la actora y la accionada la sentencia dictada a fs. 76/81 en cuanto rechazó la presente demanda e impuso las costas por su orden.

Los agravios obran desarrollados a fs. 82/6 y 90 y fueron contestados a fs. 98/101 y 96, respectivamente.

Por su parte la fiscal general se expidió a fs. 108/9 en el sentido que surge de su dictamen.

2) Se agravió la actora porque la deuda en la que se basa el informe brindado por el demandado ha perdido exigibilidad, pues su prescripción no ha sido dispensada. Señaló que según el criterio esgrimido por la juez de grado, debería haber promovido primeramente una acción de declaración judicial de prescripción y luego el habeas data. Agregó que según el criterio del BCRA si la deuda no es exigible no ha de ser informada, independientemente de que haya o no mediado declaración de prescripción. Indicó que informar actualmente que la actora es deudora cuando la acreencia dejó de ser exigible, es brindar información inexacta, contrariando el principio de calidad de los datos.

Ambas partes se agraviaron de la imposición de las costas en el orden causado.

3) La actora instó la presente acción a los fines de que se ordenara a ABN Amro Bank N.W. la exhibición de la información que transmitió al BCRA, así como la operación que le da sustento y la documentación respaldatoria para tomar conocimiento de su existencia y vigencia. Asimismo solicitó que, en caso de que no se acreditara la exigibilidad actual de la deuda, se eliminara la información por violación al principio de calidad de los datos.

De las constancias objetivas del expediente, surge que la información que brindó la entidad demandada tiene basamento en una deuda por consumos de tarjeta de crédito Visa de titularidad de la actora, que arroja la suma de $ 228 con vencimiento el 31/10/2002 (ver fs. 39).

La demandada no ha desconocido expresamente la existencia de dicha deuda, sino que alega que la acreencia se encuentra prescripta y por ende, es inexigible.

4) Como marco referencial, el amparo es una acción de naturaleza excepcional, contemplada en la Constitucional Nacional para poner fin a situaciones de perjuicio que no pueden ser subsanadas por otra vía. Con acciones de este tipo se trata de restablecer rápidamente cierto orden quebrado, en un contexto de afectación de garantías constitucionales.

Entre las condiciones de procedencia de esta acción sumarísima se encuentra la necesidad de "reparación urgente del perjuicio" o "cesación inmediata de los efectos del acto" lesivo, y que la cuestión "no deba sustanciarse por algunos de los procesos establecidos por este Código u otras leyes (art. 321, CPCCN.).

En este marco, destácase que al analizar la responsabilidad del banco, la entidad bancaria demandada, es un comerciante de alto grado de especialización, con obvia superioridad técnica sobre la actora. Ello lo obliga a obrar con prudencia y conocimiento de su actividad profesional (arts. 512, 902, y 909 CCiv., C. Nac. Com., esta sala, in re: "Jinkus, Juan v. Citibank N.A.", del 15/6/2004; íd., sala B, in re: " Del Giovannino, Luis G. v. Banco del Buen Ayre" del 1/11/2000, LL y ED, diarios del 12/12/2000, conf. Benélbaz, Héctor A., "Responsabilidad de los bancos comerciales...").

Consecuentemente, como principio, no es dable apreciar la conducta de la accionada con idénticos parámetros a los aplicables a un neófito, pues su actividad profesional debe ajustarse a un standard de responsabilidad agravada.

En este sentido, el cliente de un banco usuario de sus servicios se halla colocado, frente a la institución, en una situación de consumidor, y como pauta interpretativa general, autorizada doctrina sostuvo que el art. 954 del CCiv. admite una nueva lectura, en cuanto al consumidor: la inexperiencia es la ineptitud negocial, la falta de habitualidad en el intercambio y la ligereza surge nítida en la sociedad actual. No es ocioso destacar que, el proveedor de bienes o servicios en estos tiempos no puede alegar el desconocimiento de errores o defectos, ni escudarse en su falta de intención maliciosa.

En tal línea de pensamiento señala Mosset Iturraspe que el derecho del consumidor guarda relación íntima con el mercado y con sus fallas; cuanto mayor e importantes sean éstas, mayor será el rol que debe desempeñar como ordenamiento tuitivo (sala B, in re: "Molinari, Antonio F. v. Tarrabuela Cía. Financiera S.A." del 24/11/1999; conf. Mosset Iturraspe, Jorge, "Introducción al derecho al consumidor", en Revista del Derecho Privado y Comunitario, Ed. Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 1996, ps. 14 y 55, Doctrina Societaria, t. XI, Ed. Errepar, p. 905).

5) Hecho este encuadre doctrinario de la acción de la que aquí se trata, como así también del obrar exigible a una entidad bancaria, señálase que en autos ha quedado demostrado que la deuda informada por el demandado existe y le es atribuible a la accionante.

Así, no se está frente al supuesto de falsedad o inexactitud de la información brindada (art. 33, ley 25326).

Ahora bien, la actora alega que la información se encontraría desactualizada, pues al estar prescripto el crédito, no resulta exigible por el banco, y por ende, no debería seguir siendo informado.

Sin embargo, a los fines de poder afirmarse efectivamente que dicho crédito, a la fecha, no resulta exigible se debe primeramente declarar su prescripción, cuestión que excede el marco de la presente acción de habeas data, y que, según palabras de la propia accionante no es objeto de autos.

En efecto, a fs. 51 claramente expresó que no solicita la declaración de prescripción de la deuda en cuestión, sino que se obligue al demandado a no informar y rectificar la información, por la falta de exigibilidad de esa acreencia.

Sin embargo, como se indicara precedentemente, no puede desvincularse la prescripción acusada del planteo de inexigibilidad del crédito. Ello hace que no pueda determinarse lo último, sin antes resolver lo primero.

En este marco, se advierte que la accionada ha probado que los datos que informó eran veraces al tiempo de expedir la pertinente comunicación al BCRA, y por ende, la acción entablada debe ser rechazada, como bien lo dispuso la juez de grado.

6) Alcanzada esta conducción se agraviaron también ambas partes en cuanto la sentencia impuso las costas por su orden.

Ahora bien, en nuestro sistema procesal, los gastos del juicio deben ser satisfechos -como regla- por la parte que ha resultado vencida en aquél.

Si bien esa es la regla general, la ley también faculta al juez a eximirla, en todo o en parte, siempre que encuentre mérito para ello (arts. 68 y ss). Síguese de lo expuesto que la imposición de las costas en el orden causado o su eximición -en su caso- procede en los casos en que por la naturaleza de la acción deducida, la forma como se trabó la litis, su resultado o en atención a la conducta de las partes su regulación requiere un apartamiento de la regla general (conf. Colombo, Carlos y Kiper, Claudio, "Código Procesal Civil y Comercial de la Nación", t. I, p. 491).

La resolución recurrida impuso los gastos en el orden causado, para lo cual tuvo en cuenta que la entidad bancaria no respondió el requerimiento que efectuó la actora en tiempo oportuno, sino ya promovida la presente acción, la escasa magnitud de la deuda, y el beneficio de gratuidad establecido por el art. 19 de la ley 25326.

El banco demandado, en su memorial no ha logrado desvirtuar los argumentos vertidos por la juez de grado, en cuanto a que la comunicación a que hace referencia el recurrente (ver copia de fs. 22) fue diligenciada vencido el plazo dispuesto por el art. 14, inc. 2, de la ley 25326 y ya promovidas estas actuaciones.

En consecuencia, y siendo que la demanda fue rechazada en ambas instancias, se estima procedente la imposición de las costas en el orden causado.

7) Por todo ello, Esta Sala Resuelve:

a. Rechazar los recursos interpuestos por ambas partes, y por ende confirmar la sentencia dictada a fs. 76/81 en lo que ha sido materia de agravio.

b. Imponer las costas de alzada en el orden causado, atento la existencia de vencimientos recíprocos (arts. 68 y 71, CPCCN.).

Notifíquese a la fiscal general ante esta Cámara y oportunamente devuélvase a primera instancia, encomendándose a la juez a quo disponer las notificaciones del caso.- Alfredo A. Kölliker Frers.- Isabel Míguez.- María E. Uzal. (Sec.: María V. Balbi).

B.

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial Sala C, 28/6/2007, Torri Marta Laura c/ Bankboston N.A. s/ amparo, MJJ14105 IMP, Rev. 23/2007, p. 2229

SUMARIOS
Conforme inc. 4º del art. 26 de la ley 25.326, sólo se podrán archivar, ceder o registrar los datos personales significativos para evaluar la solvencia económico-financiera de los afectados durante los últimos cinco años. Dicho plazo deberá contarse desde el momento en que el banco verificó la mora de la deudora ya que esta fue la última información significativa que reveló la existencia de una deuda exigible, ya que de allí en más, la entidad bancaria sólo repitió esa misma información por seis años más. 

Deber ser revocado el fallo apelado, en el cual fue propiciado computar el plazo del art. 26 citado, desde la fecha de la última información adversa pues, admitir esa interpretación permitiría al banco informante postergar sine die el transcurso del plazo de caducidad a través del simple recurso de repetir mensualmente la información registrada, lo que desnaturalizaría el derecho al olvido tutelado por el ley 25.326. 

TEXTO COMPLETO:

En Buenos Aires, a los 28 días del mes de junio de dos mil siete, reunidos los Señores Jueces de Cámara en la Sala de Acuerdos fueron traídos para conocer los autos seguidos por "TORRI, MARTA LAURA c/ BANKBOSTON N.A. s/ AMPARO" (expte. n 52.462/05), en los que, al practicarse la desinsaculación que ordena el artículo 268 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, resultó que la votación debía tener lugar en el siguiente orden: Doctores Monti, Ojea Quintana, Caviglione Fraga.

Estudiados los autos la Cámara plantea la siguiente cuestión a resolver.

¿Es arreglada a derecho la sentencia apelada de fs. 173/176?

El Señor Juez de Cámara Doctor José Luis Monti dice:

I- Viene apelada la sentencia de fs. 173/176 por la cual la primer sentenciante admitió parcialmente el hábeas data promovido por Marta Laura Torri y ordenó al BankBoston que suprimiera ciertos datos de la actora.

II- En su escrito de inicio la actora afirmó que la entidad financiera demandada no había cumplido con el requerimiento que le había efectuado en los términos del artículo 14 de la ley 25.326. Por ello, demandó en autos tomar conocimiento de los datos que sobre su persona existían en el BankBoston.

III- Esta última entidad, al contestar, demanda se opuso al progreso de la acción argumentando que ya había enviado una carta documento a la actora en respuesta a su requerimiento. Afirmó que aquélla sabía que el banco la informaba con calificación negativa como consecuencia de una deuda que mantenía en su cuenta corriente, que aún se encontraría sin cancelar.

IV- A fs. 102/108 la actora amplió demanda en los términos del art. 42 de la 25.326, solicitando que la presunta deuda dejara de ser informada.

Al contestar el traslado el banco reconoció que la deuda se encontraba prescripta, no obstante encontrarse vigente como una obligación natural, y que, en consecuencia, había tomado las medidas para dejar de informarla.

V- La magistrada de la instancia anterior admitió parcialmente la acción y ordenó que la entidad financiera suprimiera los datos de la actora vinculados con la cuenta corriente objeto de autos que excedieran el plazo de dos años desde la fecha en que se extinguió la obligación.

VI- Apelaron ambas partes. La actora se agravia por considerar que correspondía la supresión de todos los informes por haber transcurrido el plazo de caducidad de cinco años del art. 4 de la ley 25.326.

De su lado, la demandada expresa que la sentencia contiene una condena de imposible cumplimiento puesto que manda suprimir información que actualmente no se encontraría ya disponible para informar, en tanto nadie difunde información por un lapso mayor a dos años. Subsidiariamente, sostiene que la cuestión habría devenido abstracta por cuanto ya habría suprimido los concernientes a la actora de sus registros.

A fs. 201/202 se expidió la Fiscal General ante esta Cámara proponiendo la admisión del recurso de la actora y la desestimación del deducido por la entidad financiera demandada. 

VII- A mi modo de ver, asiste razón a la actora. En efecto, el inciso cuarto del art. 26 de la ley 25.326 establece que sólo se podrán archivar, ceder o registrar los datos personales que sean significativos para evaluar la solvencia económico- financiera de los afectados durante los últimos cinco años.

En autos, dicho plazo debiera contarse desde noviembre de 2000, momento en que el banco verificó la mora de la deudora ya que esta fue la última información significativa que reveló la existencia de una deuda exigible. De allí en ás se repitió esa misma información hasta de enero de 2006 (ver fs. 144 y 161/163).

No comparto el criterio propiciado por la a quo de computar el plazo del art. 26 desde la fecha de la última información adversa pues, como señala la Sra. Fiscal en su dictamen, admitir esa interpretación permitiría al banco informante postergar sine die el transcurso del plazo de caducidad a través del simple recurso de repetir mensualmente la información registrada, lo que desnaturalizaría el derecho al olvido tutelado por el ley 25.326.

Por lo tanto, corresponderá admitir el recurso y ordenar al banco demandado la supresión de la totalidad de los datos referidos a la deuda de que se trata en autos.

VIII- Por último, considero que el recurso de la accionada deberá ser desestimado. En primer lugar, hablar de "imposibilidad de cumplimiento" respecto de la orden contenida en la sentencia de suprimir información concerniente a la actora, encierra una falacia que contradice, incluso, las afirmaciones subsiguientes en el sentido de que ya habría "cumplido" al disponer la supresión de esos datos. Tampoco es aceptable considerar que la cuestión se habría tornado abstracta por la misma razón, es decir, por encontrarse suprimidos los datos que originaron esta causa.

En efecto, esta circunstancia sobreviniente a la demanda podría tornar estéril la sentencia que dispone la ejecución de un hecho que se dice ya ejecutado. Sin embargo, hay al menos dos razones que justifican el mantenimiento de la decisión de primer grado, con la modificación señalada en el considerando anterior. En primer lugar, el registro de que se trata se encuentra en la órbita de incumbencia de la propia demandada, quien tiene sobre él la disponibilidad para el archivo, registro o cesión de los datos allí acumulados, extremo que hace necesario mantener la decisión judicial que ordena la supresión de algunos de ellos a fin de preservar la eficacia plena de la orden contenida en la sentencia. En segundo lugar, interesa también establecer el carácter de vencida en el juicio de la parte demandada a los fines de la imposición de las costas del proceso, en tanto con su conducta dio origen a la promoción de la acción. 

Por lo tanto, corresponderá desestimar el recurso del banco demandado y confirmar la sentencia con los alcances ya señalados.

IX- Por los motivos expuestos, de conformidad con lo dictaminado por la señora Fiscal General, si mi criterio fuera compartido, corresponderá confirmar la sentencia apelada, con la modificación que surge del considerando VII. Con costas de esta instancia a cargo de la demandada vencida en virtud del principio objetivo de la derrota (art. 68, Cód. Procesal). Así voto.

Por análogas razones, los Señores Jueces de Cámara Doctores Bindo B. Caviglione Fraga y Juan Manuel Ojea Quintana adhieren al voto anterior.

Con lo que termina este Acuerdo, que firman los Señores Jueces de Cámara, Doctores 

Buenos Aires, 28 de junio de 2007.-

Y VISTOS:

Por los fundamentos del Acuerdo que antecede, se confirma la sentencia apelada con la modificación que surge del considerando VII, con costas a la demandada. 

Caviglione Fraga, Monti, Ojea Quintana. Ante mí: Jorge A. Juárez

Es copia del original que corre a fs. de los autos que se mencionan en el precedente Acuerdo. El Dr. Juan Manuel Ojea Quintana actúa conforme lo dispuesto en la Resolución N 542/06 del Consejo de la Magistratura y Acuerdo del 15.11.06 de esta Cámara de Apelaciones

C.

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil Sala “C”. 03/06/2004, D., C, A. c. Lloyds Bank TSB Bank, ED 01/10/2004, 8 - LA LEY 19/10/2004, 5 - JA 2004-IV, 75    

SUMARIOS: 

La atribución del carácter de legitimados pasivos de la acción de hábeas data, a los "usuarios" de los bancos o archivos de datos, permite extender la legitimación a todos aquellos que revistan esa condición, es decir, a todos los que realicen a su arbitrio operaciones de tratamiento de datos, sea en bases propias, sea en las de terceros con las que se conecten con esa finalidad.

El hecho de que el art. 26 inc. 4º Ley 25.327 fije un plazo durante el cual deben ser archivados, registrados o cedidos datos que resulten significativos para evaluar la solvencia económica-financiera de un particular, no obliga a suprimir asientos que son fidedignos por responder a hechos ciertos, aun cuando éstos se remonten a una época que exceda ese término, en especial cuando se encuentra reconocida la vigencia de la obligación.

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. - Buenos Aires, junio 3 de 2004.

Considerando: I.- El actor promueve demanda con sustento en lo dispuesto por el art. 14 de la ley 25.326 contra el "Lloyds Tsb Bank PLC", con el objeto de que se ordene "la exhibición de los datos relativos a su persona relativos a morosidad que dieron lugar a la comunicación a la Base de Datos de Deudores del Sistema Financiero del Banco Central de la República Argentina en el marco de la Comunicación A 2729 ... y consecuentemente a la Organización Veraz S.A., así como la causa que le dan sustento, aportando la documentación respaldatoria, otorgándose el derecho de acceso en los términos del art. 15 de la ley citada" (fs.6).

El magistrado da curso a la acción intentada y a fs.28/32 se presenta la entidad bancaria; opone la excepción de falta de legitimación pasiva y solicita el rechazo de la acción entablada, aportando la información requerida.

Con posterioridad, el actor amplía la demanda (fs.35/40), con el fin de que se ordene "la cancelación y/o supresión de la información obrante en la Base de Deudores del Sistema Financiero del BCRA, en particular la información que lo muestra como deudor incobrable (calificación 5) del banco demandado por la suma de $10.600, indicado en la base de datos como 10.6" (fs.35, punto 2). Sustenta su reclamo en lo normado por el art.16, apartado 4, de ley citada.

A fs.69/75 el magistrado dicta sentencia, desestima la excepción opuesta y admite la demanda con costas, ordenando al banco demandado comunicar al Banco Central de la República Argentina que debe suprimir la información archivada en su base datos referida al actor, requiriéndole que proceda de igual modo con sus cesionarios.

La decisión es apelada por la entidad bancaria que funda sus agravios a fs.92/6, los que son contestados a fs.99/103. El Sr. Fiscal de Cámara dictamina a fs.109/11, propiciando la revocatoria del fallo apelado.

II. El art. 35 de ley 25.326, Protección de los Datos Personales (Adla, LX-E, 5426) dispone: "La acción procederá respecto de los responsables y usuarios de datos públicos, y de los privados destinados a proveer informes".

Por su parte, el art. 2 explica que "usuario de datos" es "toda persona, pública o privada que realice a su arbitrio el tratamiento de datos, ya sea en archivos, registros o bancos de datos propios o a través de conexión con los mismos".

En función de las normas transcriptas, el Tribunal interpreta que la acción ha sido bien promovida contra el banco apelante.

La atribución del carácter de legitimados pasivos de la acción de hábeas data, a los "usuarios" de los bancos o archivos de datos, permite extender la legitimación a todos aquellos que revistan esa condición, es decir, a todos los que realicen a su arbitrio operaciones de tratamiento de datos, sea en bases propias, sea en las de terceros con las que se conecten con esa finalidad. En consecuencia, las entidades financieras y bancarias, en la medida en que puedan ser consideradas como "usuarios" de acuerdo con los términos de la ley, revestirán el carácter de legitimados pasivos de la acción de protección de datos personales, resultando indiferente al efecto su eventual condición de "fuente" de los datos objeto de la acción (conf. Peyrano, G. E., "Régimen legal de los datos personales y hábeas data", ed. 2022, p.306/7).

En tal sentido, desde el momento en que la entidad bancaria no niega que efectúe tratamiento de datos en sus propios registros y, por otro lado, admite que brinda información al Banco Central de la República Argentina de tales datos, es claro que queda enmarcada en la categorización que efectúa la norma.

III. El origen del hábeas data, es explicable en función con el desarrollo de la informática que cuenta con protección constitucional a través de las reglas que tutelan la libertad de comerciar, trabajar, propiedad, etc. Frente a este avance de la técnica, se alza la situación de los registrados en archivos y bancos de datos, cuya tutela merece análoga protección constitucional, pero en la medida en que aquellos contengan información equivocada, antigua, falsa, con potenciales fines discriminatorios, lesiva del derecho a la intimidad de las personas (conf. Sagüés, N. P., "Amparo, hábeas data y hábeas corpus en la reforma constitucional", LA LEY, 1994-D, 1158).

Dispone el art. 43, párrafo tercero, de la Constitución Nacional: "Toda persona podrá interponer esta acción para tomar conocimiento de los datos a ella referidos y de su finalidad, que consten en registros o bancos de datos públicos, o los privados destinados a proveer informes, y en caso de falsedad o discriminación, para exigir la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización de aquéllos".

Evaluada la pretensión de la actora en función de la normativa transcripta, coincide el Tribunal con el criterio sostenido por la Fiscalía de Cámara en cuanto a que la decisión recurrida -en lo principal que decide- debe revocarse, pues en el caso no surge acreditada causa alguna que obligue a ordenar la supresión intentada.

Repárese en que el actor reconoce explícitamente que la deuda que informa el banco demandado es cierta, a saber, por utilización de la tarjeta de crédito $3315 y, asimismo, un saldo deudor en cuenta corriente de $6882,56, siendo que la primera data del 27-3-93 y el segundo del 22-12-92 (fs. 35vta.).

La supresión prevista por la norma busca eliminar el dato erróneo, falso o discriminatorio, que afecte la verdad y la igualdad. La solución adecuada, consistirá en eliminar el dato si se logra probar que es falso o que causa algún perjuicio. En este sentido, la tipología que adopta el habeas data, al permitir suprimir el dato sólo si hay discriminación o falsedad, parece haber querido conciliar el derecho de propiedad del operador del banco de datos y la privacidad del individuo registrado (conf. Palazzi, P. A., "Algunas reflexiones sobre el hábeas data...", pub. en "E.D.", t. 174, sección doctrina, p. 939 y ss.; CNCiv., Sala C, R.264.922., "in re" "Tirabasso, A. c. Organización Veraz S.A. s/habeas data", del 30-3-99, pub. en "E.D.", t. 184- p. 335).

En coincidencia con lo dictaminado por la Fiscalía de Cámara la Sala interpreta que el presente proceso no es el marco de debate y prueba de la existencia o no de la deuda que se atribuye al actor en tanto no medie una acción declarativa de prescripción; adoptar el criterio que propugna el accionante, implicaría lisa y llanamente desnaturalizar el recurso de "habeas data".

En el caso, no pude dejar de tenerse en cuenta que tanto en la formulación de la demanda como en su posterior ampliación, el actor omitió invocar qué perjuicio cierto y concreto le causa figurar en la base de datos de deudores del Banco Central de la República Argentina. No es tarea del Tribunal presuponer la existencia de un gravamen o perjuicio; por el contrario, es el interesado, es decir el actor, el que debe no sólo invocarlo sino demostrarlo (art. 38, inc. 2°, ley 25.326).

En efecto, resultaría irrazonable que la divulgación de los datos vinculados al cumplimiento o incumplimiento de las deudas dependa del arbitrio del propio deudor, motivo por el cual el art. 26, inc. 5° de la ley citada establece que "la prestación de servicios de información crediticia no requerirá el previo consentimiento del titular de los datos a los efectos de su cesión, ni la ulterior comunicación de ésta, cuando estén relacionados con el giro de las actividades comerciales o crediticias de los cesionarios". Obviamente, el interesado puede solicitar la rectificación del asiento, siempre que demuestre que es inexacto, falso o que está desactualizado, supuesto en el cual la carga de la prueba se rige por el régimen general y pesa -en consecuencia- sobre quien la alega (arg. art. 377, C.Proc.; CNCiv., Sala G, "in re" "Montini, R. c. Diners Club Argentina S.A. s/habeas data", del 14-5-03).

Una última consideración merece el tema y es que el accionante efectúa una valoración inadecuada del alcance que corresponde atribuirle a la previsión contenida en el art. 26, inc. 4° de la ley de protección de los datos personales, en tanto dispone que "sólo se podrán archivar, registrar o ceder los datos personales que sean significativos para evaluar la solvencia económico-financiera de los afectados durante los últimos cinco años".

El hecho de que la norma fije un plazo durante el cual deben ser archivados, registrados o cedidos datos que resulten significativos para evaluar la solvencia económica-financiera de un particular, no por ello puede interpretarse que obligue a suprimir asientos que son fidedignos, es decir que responden a hechos ciertos, aun cuando éstos se remonten a una época que exceda ese término, en especial cuando, como en el caso, se encuentra reconocida la vigencia de la obligación.

Se impone entonces la revocatoria del pronunciamiento apelado en lo principal que decide pues, a juicio de la Sala, sin negar la judiciabilidad del acto presuntamente viciado (conf. Sagüés, "Derecho Constitucional y Derecho de Emergencia", LA LEY, 1990-D, 1036/8, cap. 33 y 34, ap. 12), el hábeas data, entendido como una subespecie del amparo, no es la vía adecuada para su cuestionamiento. En ese orden, se ha sostenido, en oportunidad de comentar el art. 2, inc. d) de la ley 16.986, que uno de los presupuestos del amparo es consiguiente (conf. Rivas, A., "El amparo", ed. 1987, p. 200/2, ap. 19; CNCiv., Sala C, R..239.755, del 23-3-98; íd. íd., R.290.693, "in re" "Stegemann, O. c. M.C.B.A. s/amparo", del 16-5-00, entre otros precedentes), circunstancia que no se configura en el caso.

Por las consideraciones precedentes, disposiciones citadas y de conformidad con lo dictaminado por el Sr. Fiscal de Cámara, se resuelve: 1) Confirmar el pronunciamiento de fs.69/75 en cuanto desestima la excepción de falta de legitimación pasiva opuesta; 2) revocarlo en cuanto admite la acción entablada, la que se desestima. Previa notificación del Sr. Fiscal de Cámara en su despacho, remítanse los autos sin más trámite al Juzgado de origen, a fin de que se comunique de inmediato al Banco Central de la República Argentina la presente decisión y se notifique a las partes de conformidad con lo dispuesto por el art. 135, inc. 7° del Código Procesal. Con costas de ambas instancias al actor, que resulta sustancialmente vencido (arts. 69 y 279, C. Proc.). Los honorarios por los trabajos en la Alzada se regularán, una vez fijados los de la anterior instancia. - Ricardo L. Burnichon. - Fernando Posse Saguier. - José L. Galmarini.

D.

Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Tucumán, Sala I, 28/05/2004,  Schwartz, Ernesto c. F.E.T. (Instituto de Informaciones Comerciales), LLNOA 2004 (octubre), 82 

SUMARIOS: 

Aun cuando el actor tiene derecho a que se suprima de la base de datos -por caducidad- la vieja información no actualizada en su oportunidad por el acreedor, si se realizan nuevas notas de actualización de los datos, las mismas dan lugar a un nuevo asiento y por lo tanto a un nuevo plazo de caducidad, conforme Decreto 1558/2001. Ello por cuanto procede incluir en los registros o bases de datos toda la información relevante para evaluar la solvencia patrimonial del titular de los datos (del voto de la doctora Frias de Sassi Colombres). 

Aun cuando caduque determinada información de índole patrimonial de una persona en un registro o base de datos, es factible que los interesados comuniquen nuevamente al responsable de tales registros o bases de datos, la existencia de obligaciones que se extiendan más allá del término de conservación permitido y, por ende, el inicio de nuevos plazos quinquenales o bienales -según corresponda- computables a partir de la nueva registración (del voto del doctor Avila). 

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. - San Miguel de Tucumán, mayo 28 de 2004.

La doctora Frias de Sassi Colombres dijo: 

1. Viene a conocimiento y resolución del Tribunal el recurso de apelación deducido por el actor en autos, en contra de la sentencia de primera instancia de fecha 12 de marzo de 2004 (fs. 83/84), que desestimó el recurso de habeas data por considerar: que el amparo no es la vía idónea y además por que el actor no habría agotado la vía del reclamo previo contenido en el art. 16 inc. 2 y 38 de la ley 25.326. Los agravios obran a fs. 90/91 y, son respondidos por el apoderado de la demandada a fs. 97/105, a los que me remito por razones de brevedad.

2. Entrando al análisis de la cuestión estimo que, analizando el escrito de demanda, surge claramente que el actor recurre ante el órgano jurisdiccional invocando la ley 6944, cuyo art. 67 tiene prevista la vía del amparo para indagar, actualizar o rectificar errores etc. contenidos en bases de datos públicas o privadas. La claridad de la norma releva de mayores consideraciones en relación a la idoneidad de la vía procesal elegida.

En relación al presunto incumplimiento del recaudo del art. 16 inc. 2 y 38 de la ley 25.326, tampoco resulta ser un fundamento suficiente para descalificar a la demanda por cuanto las normas procesales están estatuidas para garantizar a las partes el derecho de defensa. En el caso particular en examen, la exigencia de la notificación previa a la base de datos para que proceda a la actualización, rectificación o supresión de los mismos dentro de los cinco días de hábiles de recibido el reclamo, resultaría un ritualismo inútil ya que, la demandada se ha apersonado a esta causa y ha contestado la demanda oponiéndose al progreso de la acción afirmando la vigencia del carácter moroso del actor de acuerdo a la información proporcionada por los interesados (Gomería Universal, Caja Popular y Banco de la Nación Argentina). En consecuencia no resulta procedente la exigencia del cumplimiento de este recaudo, ya que la situación existente no habría variado atento a la posición adoptada por la accionada, a lo que cabe añadir que, en el proceso anterior entre las mismas partes, se encuentra incorporada la carta documento por la cuál se intimaba a la FET a dar de baja a los datos.

3. Despejada esta cuestión previa -admisibilidad del amparo- y entrando al análisis del tema central, esto es la procedencia del planteo, corresponde decidir si le asiste derecho al actor a la modificación o supresión de la información -condición de moroso- de la base de datos del Instituto de Informaciones Comerciales de la FET, en el caso de haber invocado la accionada la dispositiva del art. 26 inc. 4 de la ley 25.326 que dispone, para la información contenida, un plazo de caducidad de cinco años.

Esta sala tiene dicho en el anterior pronunciamiento (sentencia 187-2002, cuya copia obra a fs. 16/19 de autos), que el plazo de cinco años de la norma precitada inexorablemente caduca si no es renovado antes de su vencimiento. O sea que la falta de diligencia del acreedor en renovar su informe antes de que se cumpla el plazo quinquenal, opera a favor del titular de los datos y la información debe ser suprimida del archivo aunque la obligación todavía sea exigible. Desde esta perspectiva, considero que es procedente el planteo del accionante, con los alcances y precisiones que seguidamente se especifican.

En primer término, puntualizo que el actor tiene derecho a que se suprima -por caducidad- la vieja información no actualizada en su oportunidad por los interesados, pero al propio tiempo es necesario destacar que, con motivo de las nuevas notas de actualización de los datos, las mismas dan lugar a un nuevo asiento y, por ende, al inicio de un nuevo plazo de caducidad. Ello es así, por cuanto de acuerdo al decreto reglamentario de la ley de protección de datos (dec. 1558/01), es relevante incluir en los registros o bases de datos toda la información relevante para evaluar la solvencia patrimonial del titular de los datos. Desde esta perspectiva asiste razón a la parte demandada, en cuanto pretende que dicha información no sea dada de baja (en lo que no asiste razón a la accionada, es en su pretensión que la vieja información no caduque). 

En efecto, consta en autos que Gomería Universal renovó su inscripción bajo la vigencia de la norma precitada, el 20/05/03 (fs. 62); que el Banco de la Nación Argentina lo hizo el 19/05/03 (fs. 70) y; que la Caja Popular de Ahorros renovó la inscripción el 11/02/03 (fs. 72). Es decir, computando el plazo de caducidad desde las fechas de actualización de las cuentas morosas, se inició un nuevo plazo y, aún no transcurrieron los cinco años para que se opere la caducidad de la última información aportada a la FET.

Finalmente, debe quedar claro que no forman parte de la controversia de autos -y así lo hace saber claramente el actor en el libelo de demanda- las cuestiones inherentes a la existencia y exigibilidad de las obligaciones. 

4. En cuanto a la imposición de costas de ambas instancias y, atento al resultado a que se arriba, parcialmente favorable a ambas partes, resulta equitativo imponer las mismas por el orden causado (art. 106 inc. 1 CPCCT y art. 26 digesto procesal constitucional). 

El doctor Avila dijo:

Comparte el jurisdicente la solución a que arriba la vocal preopinante, especialmente las consideraciones referidas a la admisiblidad de la acción de amparo que motivan la revocatoria de lo resuelto por el juez de primera instancia y, únicamente, me permito añadir en relación a la procedencia del amparo informativo, lo siguiente:

I. El caso: Promueve el actor amparo en contra de la F.E.T. con el objeto que se elimine de la base de datos del Instituto de Informaciones Comerciales, información de índole patrimonial a la que califica de caduca. Especialmente alega que, en razón de no haberse renovado la información antes del vencimiento del plazo de cinco años previsto por el art. 26.4 de la ley de protección de datos, la misma actualmente no tiene vigencia y, en apoyo de su postura, invoca un párrafo de los considerandos del pronunciamiento dictado en la causa de amparo entre las mismas partes ("Schwartz Ernesto vs. FET -Instituto de Informaciones Comerciales-, s/ amparo informativo", sentencia de fecha 04/06/2002) que en lo pertinente dice: "En relación a la télesis del art. 26 inc. 4 de la ley 25.326, la cuestión radica en establecer como se computan los cinco años previstos en la norma en examen. Una interpretación posible y que hace propia el Tribunal, es efectuar el cómputo desde la presentación de la primera comunicación que efectúa el acreedor al responsable de la base o banco de datos crediticios hacia el futuro. En tal caso la anotación inexorablemente caducará a los cinco años de efectuado el asiento o registro del dato por imperio de lo dispuesto en la norma en examen, salvo que antes de fenecido el plazo quinquenal se renueve la comunicación del usuario al responsable de la base o banco de datos por estar pendiente de pago y exigible una deuda del titular del dato, en esta hipótesis se reinicia un nuevo plazo de cinco años a partir de la última información. Sobre el particular, Alejandra Gils Carbó en ob. "Régimen legal de las bases de datos y habeas data", Ed. La Ley, p. 152, expone lo siguiente: "...el art. 26.4 dice que se podrán informar los datos que sean significativos para evaluar la solvencia económica-financiera de los afectados durante los últimos cinco años. Y si durante ese lapso no se ha pagado una deuda que es anterior, éste es un dato significativo para evaluar el estado actual de morosidad, se trata de un dato pertinente y necesario que hace a la calidad de la información que se suministra, requerimiento éste que exige el art. 4.1 LPDP. Esto significa que la falta de diligencia del acreedor en renovar su informe antes de que se cumpla el plazo quinquenal de la caducidad opera en favor del titular de los datos, ya que en este caso el registro de la deuda debe ser suprimido aunque todavía sea exigible".

II. A la luz de lo expuesto, estima el suscripto necesario ampliar los fundamentos dados en el precitado pronunciamiento en el que funda su pretensión el actor.

De un lado asiste razón al actor -a priori-, en el sentido que, la anterior información, esto es, los asientos referentes a cuotas adeudadas y atrasadas por el actor a Gomería Universal S.A., Caja Popular de Ahorros y Banco de la Nación Argentina, debe ser dada de baja por haber caducado por imperio de llamado "derecho al olvido" que regula el art. 26 inc. 4 de la ley 25.326.

De otro lado no es menos cierto que al haber sido ratificados los datos ante la FET por los acreedores con posterioridad a la fecha de caducidad de los datos -condición de deudor del accionante-, nada impide que esta renovada información de índole patrimonial referida a información útil para evaluar la solvencia económico-financiera del actor se incorpore y haga pública en la base de datos.

En concreto sostiene el suscripto que, aun cuando caduque determinada información de índole patrimonial de una persona en un registro o base de datos, es factible que los interesados comuniquen nuevamente al responsable de tales registros o bases de datos, la existencia de obligaciones que se extiendan más allá del término de conservación permitido y, por ende, el inicio de nuevos plazos quinquenales o bienales -según corresponda- computables a partir de la nueva registración. En tal sentido se ha resuelto lo siguiente: "Resulta improcedente la petición de blanqueo de la historia bancaria por cuanto es legítimo el derecho a conocer la solvencia patrimonial del potencial cliente y el derecho a que esa información sea fidedigna se compatibiliza actualizando los antecedentes" (confr. CCC Azul Bs. As., sala 2, 11/03/99 "in re" "Gorosito, Polonio B.", JA, 2000-IV-49). Otro ejemplo claro de validez de la actualización de los datos, es el caso en que, tratándose de obligaciones crediticias pactadas en plazos largos -vgr. un crédito hipotecario- nada impide renovar la información en el registro o base de datos por el tiempo de vigencia de la precitada obligación, con la sola condición que el interesado peticione la actualización de la misma ante el registro o base de datos de información patrimonial.

Sobre el particular, Guillermo Peyrano en ob. "Régimen Legal de los datos personales y habeas data", Ed. De Palma, ps. 243/244, comentando el decreto reglamentario de la ley 25.326, dec. 1558/2001 dice lo siguiente: "Además la reglamentación del art. 26 de la LPDP expresa que: "Para apreciar la solvencia económico-financiera de una persona, conforme lo establecido en el art. 26 inc. 4, de la ley 25.326, se tendrá en cuenta toda la información disponible desde el nacimiento de cada obligación hasta su extinción, lo que habilita a una consideración integral y completa de los relativos a esa obligación". Agrega luego la norma reglamentaria que: "En el cómputo de cinco (5) años, éstos se contarán a partir de la fecha de la última información adversa archivada que revele que dicha deuda era exigible", prescripción ésta de la que indudablemente se deriva la incidencia de las informaciones sobre el estado de cumplimiento de las obligaciones, a los efectos del cómputo del plazo de caducidad de esos registros. En mérito a estas disposiciones ya no puede afirmarse que el cómputo del plazo previsto arranca desde la fecha de registración de la deuda, en razón de encontrarse permitido considerar toda la información relativa a la misma, y de haberse determinado -en ese orden de ideas- que el arranque de ese cómputo comienza "desde la fecha de la última información adversa archivada que revele que dicha deuda era exigible". La fecha correspondiente a la información que evidencie esa circunstancia, entonces y de acuerdo con la reglamentación referida, será la que habrá de tomarse para computar el plazo de caducidad de los datos archivados en estos registros. 

A la luz de lo expuesto y, a modo de conclusión, cabe poner de relieve que, la particularidad que exhibe el caso en análisis es que la información no renovada antes del vencimiento del plazo de cinco años autorizada por la ley, debió ser dada de baja por caducidad, sin perjuicio que, por imperio de su actualización a través de las nuevas notas cursadas a la FET por los comercios antes mentados, se reincorporen los mentados datos en el registro o base de datos del Instituto de Informaciones Comerciales (a la sazón se trata de la misma información), naciendo a partir de dicha registración un nuevo plazo de caducidad en los términos del art. 26.4 LPDP y dec. reglamentario 1558/2001, toda vez que se trata de información actualizada de utilidad para apreciar la solvencia económico-financiera del titular de los datos.

Por ello, el Tribunal resuelve: I. Revocar la sentencia apelada de fecha 12 de marzo de 2004 (fs. 83/84), en cuanto declara inadmisible el amparo. II. Hacer lugar parcialmente a la acción de amparo y, en consecuencia se decide: Ordenar a la Federación Económica de Tucumán a dar de baja por caducidad, de la información no actualizada antes del vencimiento del plazo previsto por el art. 26.4 de la ley 25.326, correspondiente a los asientos referentes a cuotas adeudadas y atrasadas por el actor a Gomería Universal S.A., Caja Popular de Ahorros de la Provincia de Tucumán y Banco de la Nación Argentina, sin perjuicio que, con motivo de las nuevas notas cursadas a la FET por dicha empresa e instituciones crediticias, se reincorpore la información en el registro o base de datos del Instituto de Informaciones Comerciales, por imperio del derecho a la actualización de los datos. III. Costas de ambas instancias por su orden como se consideran. Diferir pronunciamiento sobre regulación de honorarios para su oportunidad. - María E. Frías de Sassi Colombres. - Augusto F. Avila.

